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Constancia secretarial: Le informo Señora Juez que fue devuelto del H. 

Tribunal Superior de Medellín el presente proceso por cuanto no les ha sido 

posible la visualización de los links cargados con la sentencia proferida en 

primera instancia. Por intermedio de secretaria se cargaron los archivos y se 

subieron al expediente digital. 

 

Lo anterior, para lo que considere pertinente 

 

MAURICIO ROJAS VARGAS 
Oficial Mayor 
 
 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, Veintitrés (23) de Enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
 

CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior de Medellín – Sala de 
Decisión Civil, que con ponencia de la Honorable Magistrada Dra. MARTHA 
CECILIA OSPINA PATIÑO, mediante providencia del 27 de Octubre  de 2023, 
ordenó devolver el expediente para realizar las actuaciones encaminadas a la 
complementación de los archivos o emisión de constancia aclaratoria 
correspondiente,.  
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se ordena 
devolver nuevamente al H. Tribunal Superior de Medellín Sala Civil el presente 
proceso indicándoles que fueron descargados en forma cronológica respectivos 
archivos digitales, donde se visualiza la audiencia en debida forma. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

RADICADO:  05001 31 03 012 2021-00466 00 

PROCESO: VERBAL – SIMULACION 

DEMANDANTES: LUISA FERNANDA VALDERRAMA ARIAS 

DEMANDADOS:  JAIME DE JESUS VALDERRAMA VALLEJO Y OTROS 

DECISIÓN: Cúmplase lo del Superior – Ordena devolver 
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JUEZ 
mr 
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